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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 07083/INFOEM/IP/RR/2023 y 07084/INFOEM/IP/RR/2023, promovidos por XXX XXX XXX, a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, en adelante el SUJETO OBLIGADO, dicho lo anterior, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. En fecha cuatro de octubre de dos mil veintitrés, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00525/SEDUO/IP/2023 y 00529/SEDUO/IP/2023; en las que se solicitó la siguiente información:

00525/SEDUO/IP/2023
“Listado de funciones que desempeña el C. Aarón Reynaldo Corral Nieto desde su ingreso como Titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, así como bitácora de llamadas realizadas por día.”(Sic)
· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

00529/SEDUO/IP/2023
“Conocer si dentro de las funciones asignadas al servidor público de nombre C. Aarón Reynaldo Corral Nieto, se encuentran las de amedrentar y hostigar al personal a su cargo y a los que realizan el trabajo de Planeación, Programación y Evaluación” (Sic)

· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. El doce de octubre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO, dio respuesta a las solicitudes por medio de los archivos siguientes, cuyo contenido no se inserta en virtud de su extenso contenido, asimismo por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo.

· R ST 525-23.pdf
· R UT 525-2312-10-2023-180515.pdf
· T ST 529-2305-10-2023-112553.pdf
· R UT 529-2312-10-2023-180536.pdf
· R ST 529-23.pdf

3. Inconforme con lo anterior, en fecha dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, EL PARTICULAR interpuso los recursos de revisión 07083/ZINACANT/IP/2023 y 07084/ZINACANT/IP/2023 en contra de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:

07083/ZINACANT/IP/2023
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· [bookmark: _Toc53584977][bookmark: _Toc60925404][bookmark: _Toc81364834][bookmark: _Toc81390611][bookmark: _Toc82611034][bookmark: _Toc83128577]Razones o Motivos de inconformidad: “Si bien el Sujeto Obligado señala las funciones, en ningún apartado se encuentra la afirmativa o negativa, referente a si se encuentran dentro de sus funciones "amedrentar y hostigar", por lo cual la respuesta es incompleta.”

07084/ZINACANT/IP/2023
· Acto impugnado: “Si bien el Sujeto Obligado señala las funciones, en ningún apartado se encuentra la afirmativa o negativa, referente a si se encuentran dentro de sus funciones "amedrentar y hostigar", por lo cual la respuesta es incompleta..”

· Razones o Motivos de inconformidad: “La respuesta brindada por el Sujeto Obligado no corresponde a la solicitud presentada.”

4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a las Comisionadas María del Rosario Mejía Ayala y, Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, para su análisis.

5. Las Comisionadas Ponentes, de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de fechas diecinueve de octubre de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Cuadragésima Sesión Ordinaria de fecha ocho de noviembre de dos mil veintitrés; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”
(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. Transcurrido el plazo decretado para la rendición de los informes justificados correspondientes y las manifestaciones, EL PARTICULAR fue omiso en realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera, en tanto el SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado por medio de dos archivos R RR Sec Tec 525-23.pdf e Informe Justificado 525-23 27-10-2023-191838.pdf, confirmando su respuesta, mismos que fueron puestos a la vista de las partes en fecha veintidós de octubre de dos mil tres.
 
9. En fecha veintidós y veintitrés de noviembre del año dos mil veintitrés, se amplió el plazo para dictar resolución, por lo que, al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

10. Que este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

11. Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
12. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
13. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 
14. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

15. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
16. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
17. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

18. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

19. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
20. Finalmente, mediante acuerdo de fecha veintidós y veintitrés de noviembre de dos mil veintitrés,  al no existir diligencias pendientes por desahogar, se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y ………………………………………………………………………………………………...

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
21. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
22. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalarse que, el SUJETO OBLIGADO rindió su respuesta en fecha doce de octubre de dos mil veintitrés, , por lo que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día trece de octubre de dos mil veintitrés al tres de noviembre de dos mil veintitrés y siendo que los recursos de revisión fueron presentados el día dieciséis de octubre de dos mil veintitrés, en consecuencia, este se interpuso dentro de la temporalidad legalmente establecida para tal efecto.

23. Por último, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
24. Las solicitudes de información 00525/SEDUO/IP/2023 y 00529/SEDUO/IP/2023 consistieron en requerir a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra, lo siguiente del C. Aarón Reynaldo Corral Nieto:

Listado de funciones que desempeña desde su ingreso como Titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación;
Bitácora de llamadas realizadas por día. 
Conocer si dentro de las funciones asignadas, se encuentran las de amedrentar y hostigar al personal a su cargo y a los que realizan el trabajo de Planeación, Programación y Evaluación.
25. El SUJETO OBLIGADO dio respuesta indicando mediante los siguientes archivos:

Solicitud de información 00525/SEDUO/IP/2023. 

Entrega un R ST 525-23.pdf, en lo medular refiere:

“I. Con relación al "listado de funciones que desempeña el C. c. Aarón Corral Nieto desde su Ingreso como Titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación, y en lo relativo a la "bitácora de llamadas realizadas por día”, se precisa que no se lleva un registro de las llamadas que se realizan a través de los equipos que se encuentran en las instalaciones de la DIPPE, toda vez que no existe normatividad legal, administrativa y/o documental que requiera o que exija llevar a cabo la integración de un registro de las llamadas realizadas a través de los equipos de comunicación instalados en las oficinas. ”, se enuncian las funciones siguientes:
	
a) Proporcionar los reportes e informes que requiera la Secretaría de Finanzas u otras instancias sobre los programas y proyectos de trabajo de la dependencia.
b) Enviar a las instancias correspondientes la información de las funciones y actividades relacionadas con la planeación, programación y evaluación de la Secretaría de [Desarrollo Urbano e infraestructura], así como resguardar la documentación y las evidencias que la sustenten.
c)Recopilar y analizar la información que generan las unidades administrativas de la Secretaria de [Desarrollo Urbano e infraestructural], a fin de que sea utilizada en la integración y evaluación de programas, en la realización de reportes y en la elaboración de estadísticas.
d) Participar en la integración del presupuesto basado en resultados de la Secretaría de [Desarrollo Urbano e Infraestructural], así corno en las acciones de modificación o reconducción de los proyectos y programas anuales.
e) Colaborar en la integración de programas sectoriales, regionales y especiales que sean competencia de la dependencia, cuidando la alineación con el Plan de Desarrollo del Estado de México.
f) Vigilar y coordinar que las funciones y actividades en materia de planeación y evaluación de las diferentes unidades administrativas de la Secretaria de [Desarrollo Urbano e Infraestructural], se conduzcan conforme a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y su reglamento.
g) Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia.” (Sic)

II. En lo relativo a la "bitácora de llamadas realizadas por día”, se precisa que para la atención de los asuntos de competencia de la titularidad de la unidad administrativa y que requieran de comunicación telefónica, éstas se realizan mediante los equipos de comunicación telefónica instalados en las oficinas que ocupa la DIPPE, por lo que no se lleva un registro de las llamadas que se realizan a través de los equipos que se encuentran en las instalaciones de la DIPPE, toda vez que no existe normatividad legal, administrativa y/o documental que requiera o que exija llevar a cabo la integración de un registro de las llamadas realizadas a través de los equipos de comunicación instalados en las oficinas, sustenta lo anterior, lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia ya referida.” 

R UT 525-2312-10-2023-180515.pdf, de cuyo contenido se desprende un oficio signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, Lcda. Nandllely Karen Torres Torres, que grosso modo refiere:

“hago de su conocimiento que mediante oficio número 224000030000005/487/2023, el Secretario Técnico, emitió respuesta a la solicitud de mérito…” (Sic)

Solicitud de información 00529/SEDUO/IP/2023. 

El lic.T ST 529-2305-10-2023-112553.pdf, de cuyo contenido se desprende el Oficio número SEDUI-CI-1461/2023, por medio del cual la Lcda. Nandllely Karen Torres Torres, Unidad de Transparencia, le solicita al Lic. Sergio Aguilar Morales, Secretario Técnico de Desarrollo Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano, enuncia las funciones que desempeña el Secretara de Desarrollo Urbano e Infraestructura, realice una búsqueda exhaustiva y razonable, en las unidades administrativas de la Secretaría Técnica, que pudieran contar con la información solicitada (“Conocer si dentro de las funciones asignadas al servidor público de nombre C.  Aarón Reynaldo Corral Nieto desde su Ingreso como Titular de la Dirección de Información,, se encuentran las de amedrentar y hostigar al personal a su cargo y a los que realizan el trabajo de Planeación, Programación y Evaluación.”)

R UT 529-2312-10-2023-180536.pdf , de cuyo contenido se desprende el Oficio número SEDUI-CI-1561/2023, por medio del cual la Lcda. Nandllely Karen Torres Torres, Unidad de Transparencia, informa al CIUDADANO que, “el Secretario Técnico emitió la respuesta a la solicitud de mérito, misma que se anexa  al presente detallando lo referente a su solicitud” (Sic)

R ST 529-23.pdf,  por medio del cual Lic. Sergio Aguilar Morales, Secretario Técnico de Desarrollo Urbano de la Secretara de Desarrollo Urbano informa:

“Al respecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se enuncian las siguientes funciones:

a) Proporcionar los reportes e informes que requiera la Secretaría de Finanzas u otras instancias sobre los programas y proyectos de trabajo de la dependencia.
b) Enviar a las instancias correspondientes la información de las funciones y actividades relacionadas con la planeación, programación y evaluación de la Secretaría de [Desarrollo Urbano e infraestructura], así como resguardar la documentación y las evidencias que la sustenten.
c)Recopilar y analizar la información que generan las unidades administrativas de la Secretaria de [Desarrollo Urbano e infraestructural], a fin de que sea utilizada en la integración y evaluación de programas, en la realización de reportes y en la elaboración de estadísticas.
d) Participar en la integración del presupuesto basado en resultados de la Secretaría de [Desarrollo Urbano e Infraestructural], así corno en las acciones de modificación o reconducción de los proyectos y programas anuales.
e) Colaborar en la integración de programas sectoriales, regionales y especiales que sean competencia de la dependencia, cuidando la alineación con el Plan de Desarrollo del Estado de México.
f) Vigilar y coordinar que las funciones y actividades en materia de planeación y evaluación de las diferentes unidades administrativas de la Secretaria de [Desarrollo Urbano e Infraestructural], se conduzcan conforme a lo dispuesto por la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, y su reglamento.
g) Desarrollar las demás funciones inherentes al área de su competencia. “(Sic)

26. Inconforme con lo anterior, EL PARTICULAR interpuso los presentes Recursos de Revisión, aduciendo como:

07083/INFOEM/IP/RR/2023

Acto impugnado: “Los Lineamientos del Instituto Nacional de Transparencia, señalan que, si el Servidor Público hace uso de telefonía celular personal para desempeñar sus funciones, debe ser pública, por lo cual no se acepta la respuesta por parte del Sujeto Obligado. Por esto, se solicita la información contenida de las llamadas desde su ingreso hasta la fecha, esto incluye los chats del mismo equipo de telefonía móvil.” (Sic) 

Razón o motivo de la inconformidad: “La respuesta de la solicitud no proporciona la información solicitada.” (Sic)


07084/INFOEM/IP/RR/2023

Acto impugnado: “Si bien el Sujeto Obligado señala las funciones, en ningún apartado se encuentra la afirmativa o negativa, referente a si se encuentran dentro de sus funciones "amedrentar y hostigar", por lo cual la respuesta es incompleta.” (Sic) 

Razón o motivo de la inconformidad: “La respuesta brindada por el Sujeto Obligado no corresponde a la solicitud presentada.” (Sic)


27. En dichas condiciones, la Litis a resolver en el recurso de revisión se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponda con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer el presente Recurso. De modo tal que, el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada, así como comprobar si la respuesta emitida resulta congruente e integral en términos del artículo 11 de la ley de la materia.


CUARTO. Del estudio y resolución del asunto
28. Acotada la Litis, es dable primeramente señalar que el RECURRENTE,  solicito la información que anteriormente ya se ha tenido a bien desagregar. El SUJETO OBLIGADO en respuesta proporcionó los siguiente:

a) remite el archivo R ST 525-23.pdf,  haciendo entrega de un listado constantes de siete incisos, de las funciones que desempeña el C. Aarón Corral Nieto desde su Ingreso como Titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación” 

b) remite el archivo R UT 525-2312-10-2023-180515.pdf, en donde grosso modo informa que respecto de la bitácora de llamadas realizadas por día, “éstas se realizan mediante los equipos de comunicación telefónica instalados en las oficinas que ocupa la DIPPE, por lo que no se lleva un registro de las llamadas que se realizan a través de los equipos que se encuentran en las instalaciones de la DIPPE” (Sic)

c) R ST 529-23.pdf haciendo entrega de un listado constantes de siete incisos, de las funciones que desempeña el C. Aarón Corral Nieto desde su Ingreso como Titular de la Dirección de Información, Planeación, Programación y Evaluación” 

29. Por su parte EL RECURRENTE se inconformó con las respuestas arguyendo que, “los lineamientos del Instituto Nacional de Transparencia, señalan que, si el Servidor Público hace uso de telefonía celular personal para desempeñar sus funciones, debe ser pública, por lo cual no se acepta la respuesta por parte del Sujeto Obligado. Por esto, se solicita la información contenida de las llamadas desde su ingreso hasta la fecha, esto incluye los chats del mismo equipo de telefonía móvil y en razón de que la respuesta de la solicitud no proporciona la información solicitada.” (Sic) “La respuesta brindada por el Sujeto Obligado no corresponde a la solicitud presentada.” (Sic)

30. De lo anterior se desprende que EL RECURRENTE, respecto de la solicitud 00525/SEDUO/IP/2023 únicamente se inconforma por la respuesta otorgada respecto de la bitácora de llamadas realizadas por día del C. Aarón Corral Nieto, arguyendo que no acepta la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, luego entonces, por lo que al no hacer manifestación alguna respecto del resto de la solicitud, se tienen por consentidos los mismos. 

31. Lo anterior en virtud de que la falta de impugnación respecto de la información contenida en la respuesta a la solicitud de información, deberá entenderse como un acto consentido; luego entonces, al no existir inconformidad por lo que hace al listado de funciones que desempeña el C. Aarón Reynaldo Corral Nieto, esta se tiene por consentida.

32. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

33. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
(Énfasis añadido)


34. Luego entonces se constriñe al estudio y resolución únicamente respecto del segundo rubro “bitácora de llamadas realizadas por día” , el cual, un una vez analizada la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, se colige que se está colma el en su totalidad la solicitud del RECURRENTE, pues el SUJETO OBLIGADO,    se pronuncia al respecto señalando que: “Se precisa que para la atención de los asuntos de competencia de la titularidad de la unidad administrativa y que requieran de comunicación telefónica, éstas se realizan mediante los equipos de comunicación telefónica instalados en las oficinas que ocupa la DIPPE, por lo que no se lleva un registro de las llamadas que se realizan a través de los equipos que se encuentran en las instalaciones de la DIPPE, toda vez que no existe normatividad legal, administrativa y/o documental que requiera o que exija llevar a cabo la integración de un registro de las llamadas realizadas a través de los equipos de comunicación instalados en las oficinas, sustenta lo anterior, lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia ya referida.”

35.  De lo anterior se colige que nos encontramos ante la presencia de un hecho negativo, por lo que, al no existir el registro alguno de las llamadas realizadas por día, se encuentra imposibilitado para poder entregar la bitácora que requiere el ahora RECURRENTE, por lo que resulta obvio que la información requerida no puede obrar fácticamente en los archivos del SUJETO OBLIGADO, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que, al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

36. En este sentido, no se trata de un caso por el cual la negación del hecho implique la afirmación del mismo, simplemente se está ante una notoria y evidente inexistencia fáctica de la información solicitada; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:

“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”

37. De igual forma, es aplicable el Criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

 “Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”

38. En segundo lugar, del acto de impugnado en comento, se desprende que EL RECURRENTE,  solicita nueva información, es decir, refiere nuevos puntos a su solicitud de información que no se requirieron en su solicitud inicial, solicitando la información contenida de las llamadas desde su ingreso hasta la fecha, esto incluye los chats del mismo equipo de telefonía móvil.” (Sic),  alejándose de la materia que dio origen a la respuesta del SUJETO OBLIGADO, hecho considerado como “plus petitio”, por lo que no son susceptibles de ser valorados al tratarse de información diversa a la peticionada en la solicitud de origen.

39. Viene a colación, el artículo 36 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por el cual este Instituto no está facultado para resolver con respecto a ampliaciones a solicitudes de información presentadas por medios distintos a los que señala el artículo 155 del multicitado ordenamiento, por lo que el recurso de revisión no constituye un medio válido para solicitar información adicional.  

40. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, la Jurisprudencia No. 29 visible a foja 19 del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo IV, Materia Común, Primera Parte, Tesis de la Suprema Corte de Justicia, que señala:

“AGRAVIOS EN LA REVISIÓN. DEBEN ESTAR EN RELACIÓN DIRECTA CON LOS FUNDAMENTOS Y CONSIDERACIONES DE LA SENTENCIA

Los agravios deben estar en relación directa e inmediata con los fundamentos contenidos en la sentencia que se recurre, y forzosamente deben contener, no sólo la cita de las disposiciones legales que se estimen infringidas y su concepto, sino también la concordancia entre aquellas, este y las consideraciones que fundamenten esa propia sentencia, pues de adoptar lo contrario, resultaría  la introducción de nuevas cuestiones en la revisión, que no constituyen su materia, toda vez que esta se limita al estudio integral del fallo que se combate, con vista de los motivos de inconformidad que plantean los recurrentes.” [Sic]

41. Por lo anterior, se establece que dentro del recurso de revisión presentado por EL RECURRENTE, no debe variar el fondo de la litis, de tal manera que la manifestación a que se ha hecho referencia y que fue vertida en sus motivos de inconformidad, resulta notoriamente improcedente, pues este Órgano Garante se encuentra imposibilitado para satisfacer requerimientos que no fueron formulados en tiempo y forma. 

42. De igual manera, tiene aplicación al respecto por analogía, la tesis aislada número I.8o.A.136 A, de la Novena Época, publicada en el Seminario Oficial de la Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Marzo de 2009, página 2887, con número de registro 167607, que lleva por rubro y texto los siguientes:

“TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 1, 2 Y 6 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO DEBEN INTERPRETARSE EN EL SENTIDO DE PERMITIR AL GOBERNADO QUE A SU ARBITRIO SOLICITE COPIA DE DOCUMENTOS QUE NO OBREN EN LOS EXPEDIENTES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS, O SEAN DISTINTOS A LOS DE SU PETICIÓN INICIAL. 

Si bien es cierto que los artículos 1 y 2 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental establecen, respectivamente, que dicho ordenamiento tiene como finalidad proveer lo necesario para garantizar el acceso de toda persona a la información en posesión de los Poderes de la Unión, los órganos constitucionales autónomos o con autonomía legal y cualquier otra entidad federal, así como que toda la información gubernamental a que se refiere dicha ley es pública y los particulares tendrán acceso a ella en los términos que en ésta se señalen y que, por otra parte, el precepto 6 de la propia legislación prevé el principio de máxima publicidad y disponibilidad de la información en posesión de los sujetos obligados; también lo es que ello no implica que tales numerales deban interpretarse en el sentido de permitir al gobernado que a su arbitrio solicite copia de documentos que no obren en los expedientes de los sujetos obligados, o sean distintos a los de su petición inicial, pues ello contravendría el artículo 42 de la citada ley, que señala que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar los documentos que se encuentran en sus archivos –los solicitados- y que la obligación de acceso a la información se dará por cumplida cuando se pongan a disposición del solicitante para consulta en el sitio donde se encuentren.

OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO.” (Sic)

43. De manera complementaria, el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales ha sostenido la improcedencia de ampliar las solicitudes de información pública o de datos personales a través de la interposición del recurso de revisión, como se estima acontece en el anterior asunto. Lo anterior de conformidad con el criterio 27/10; por lo que este Órgano Garante insiste en la imposibilidad de entrar al estudio de información novedosa. Criterio que es de la literalidad siguiente: 

“ES IMPROCEDENTE AMPLIAR LAS SOLICITUDES DE ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA O DATOS PERSONALES, A TRAVÉS DE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN

En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de la solicitud de información o acceso a datos personales a través de un recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia. 

Expedientes: 5871/08 Secretaría de Educación Pública –Alonso Gómez- Robledo Verduzco 3468/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Ángel Trinidad Zaldívar 5417/09 Procuraduría General de la República  - María Marván Laborde1523 1006/10 Instituto Mexicano del Seguro Social – Sigrid Arzt Colunga 1378/10 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – María Elena Pérez-Jaén Zermeño.” [Sic]

44. Al respecto, cabe traer a cuenta lo previsto por el artículo 12, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que la letra establece lo siguiente:


Artículo 12. … 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

45. Además, y de conformidad con lo ya establecido anteriormente en el artículo 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, anteriormente invocado el Sujeto Obligado sólo proporcionará la información que obra en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos.

46. Así también, se dispone que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, y que éstos sólo proporcionarán la información que generen en ejercicio de sus atribuciones, por lo que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, por lo que los Sujetos Obligados no están constreñidos a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

47. En este contexto, el SUJETO OBLIGADO no está obligado a generar documento ad hoc para para satisfacer el derecho de acceso, situación que no está permitida dentro de la materia de acceso a la información. Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 


“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.


Resoluciones: 
 RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
 RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
 RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”

48. Finalmente por lo que respecta a la solicitud 00529/SEDUO/IP/2023,  tras haberse analizado la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO, se colige que si bien es cierto este no se pronunció en sentido o afirmativo respecto de lo solicitado tal como lo arguye el PARTICULAR, también cierto es que, del archivo en respuesta, se refieren cuáles SI son las funciones asignadas al servidor público de nombre C. Aarón Reynaldo Corral Nieto de acuerdo al marco normativo, de las cuales NO se desprende las de “amedrentar y hostigar al personal a su cargo y a los que realizan el trabajo de Planeación, Programación y Evaluación”, por lo que, se colige que esta no se encuentra en las atribuciones conferidas señaladas por el particular en su solicitud inicial, colmando su pretensión.

49. Aunado a lo anterior no se omite manifestar que las respuestas proporcionadas, fueron realizadas por el Servidor Público Habilitado de la Secretaria Técnica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra donde  se encuentra adscrita esa área administrativa, tal y como se observa a continuación:
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50. Es por lo expuesto con anterioridad que se deduce que resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE en los recursos de revisión 07083/INFOEM/IP/RR/2023 y 07084/INFOEM/IP/RR/2023, por ello, con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública  00525/SEDUO/IP/2023 y 00529/SEDUO/IP/2023, que han sido materia del presente fallo.

51. Finalmente, señalar que respecto de las respuestas emitidas, este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de la información que le fue entregada al hoy RECURRENTE en el presente asunto, ni de las respuestas, ni de las documentales que ponen a disposición de los solicitantes los sujetos obligados, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

52. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

53. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

54. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.  

55. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión 07083/INFOEM/IP/RR/2023 y 07084/INFOEM/IP/RR/2023, en términos del considerando CUARTO de la presente resolución.
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[bookmark: _Toc511647758][bookmark: _Toc511647819]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, para su conocimiento.

CUARTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento de LA RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
[bookmark: _Hlk129792997]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL SEIS (06) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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